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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
                Manizales, Caldas, diecinueve de enero de dos mil veintidós  
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN 170014003007-2021-00302-00 

DEMANDANTE   LUZ STELLA FERNÁNDEZ 

DEMANDADOS MAGALI DEL CARMEN BENJUMEA MEJÍA 

 MARÍA TERESA GALARZA OSORIO 

JAMES ANDRÉS GALEANO RICARDO 

SUSANA URREA RAMÍREZ 

 

Agréguese al expediente la notificación por aviso de la 

codemandada SUSANA URREA RAMÍREZ, la cual se surtió debidamente, 

remitida a través de la empresa postal Envía, el día 26 de noviembre de 2021, 

para los fines pertinentes. 

 

Respecto a la solicitud de requerir al titular de talento 

humano de la Gobernación de Caldas, afecto de dar respuesta a la 

solicitud de información personal del señor JAMES ANDRÉS GALEANO 

RICARDO, Por ser procedente a ello se accede, en consecuencia, se 

dispone su requerimiento para que indique los datos personales contenidos 

en su base de datos del señor GALEANO RICARDO. Expídase y remítase por 

secretaria el oficio a dicha entidad para lo pertinente.   

 

Se le advierte al jefe de Talento Humano de la 

Gobernación de Caldas o quien haga sus veces en dicha entidad territorial, 

que en caso de desobediencia, y de no dar respuesta al presente, dentro 

de los diez (10) días siguientes al recibo de éste, será sancionado con multa 

de 10 SMLV, conforme el art.44, numeral 3 del CGP, así como a las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

    Notifíquese, 

 

 

La Jueza,  

 
   LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

      No. 007 DEL 20 DE ENERO DE 2022 

 

                   

MARÍA YORMENZA LOPÉZ GALLO 

  Secretaria 

 WG 

 
 

 

 

 


